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Convenio Marco y Addenda, celebrado entre el 
Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires y 
la Asociación de Anestesia, Analgesia y Reanimación 
de la Provincia de Buenos Aires. 
Del: 14/04/2008; Boletín Oficial 15/05/2008 

 
VISTO el expediente Nº 2900-45202/07 y agregado acumulado N° 2900-45202/07 alcance 
1, por el cual se gestiona la aprobación del Convenio Marco y sus Anexos I, II, III, IV, V, 
VI y Addenda, celebrado entre el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires y la 
Asociación de Anestesia, Analgesia y Reanimación de la Provincia de Buenos Aires, y 
CONSIDERANDO: 
Que dicho convenio tiene por objeto la provisión de servicios médicos de anestesia, 
analgesia y reanimación a prestarse durante las 24 horas del día, los 365 días del año y de 
conformidad a las necesidades que el Ministerio de Salud establezca en los Hospitales 
enumerados en el Anexo I, cuyas prácticas se describen en el Anexo II, que cumplan con 
las exigencias de las normas de Buenas Prácticas y toda otra legislación vigente en la 
Provincia de Buenos Aires. La adhesión de cada uno de los médicos prestadores se 
conformará a partir de la aceptación por parte de dicha Secretaría de Estado del Formulario 
48, que forma parte del convenio como Anexo III; 
Que todo profesional anestesiólogo adherido deberá contar con un seguro de 
responsabilidad civil médico para casos de demanda judicial por mala praxis médica o bien 
contar con un subsidio otorgado por el Fondo de Ayuda Solidario del Colegio de Médicos 
de la Provincia de Buenos Aires (cláusula décimo tercera); 
Que en la cláusula décimo octava ambas partes convienen que en caso de incumplimiento 
serán de aplicación los artículos 74, 75 y 102 del Reglamento de Contrataciones, 
especificándose asimismo las sanciones pecuniarias especiales; 
Que la duración se establece en doce (12) meses a partir del 1º de enero de 2008; 
Que a fojas 13 del expediente N° 2900-45202/07 alcance 1, agregado al presente como 
fojas 122, la Dirección Provincial de Hospitales del Ministerio de Salud realiza la 
estimación que demandará dicho convenio en la suma de pesos cincuenta y dos millones ($ 
52.000.000); 
Que, asimismo, se procedió a suscribir una Addenda mediante la cual se agrega al Anexo I 
-Hospitales incluidos en el convenio- el Hospital Descentralizado Zonal General Dr. 
Posadas de Saladillo con afectación a lo dispuesto en la cláusula primera del presente; 
Que atento a lo actuado procede aprobar el acuerdo de marras, con encuadre en la 
excepción prevista en el artículo 26, inciso 3, apartado c) del Decreto Ley de Contabilidad 
7.764/71 y 101 inciso a) del Reglamento de Contrataciones; 
Que se ha procedido a la publicación del presente convenio en la página web de la 
Provincia de Buenos Aires, dando cumplimiento al artículo 81 del Reglamento de 
Contrataciones; 
Que en el presente se han expedido la Asesoría General de Gobierno a fojas 126 y vuelta, la 
Contaduría General de la Provincia a fojas 129 y vuelta y la Fiscalía de Estado a fojas 
131/134; 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -
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proemio- de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires; 
Por ello, 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,  
DECRETA: 

 
Artículo 1º: Aprobar el Convenio Marco, sus Anexos I, II, III, IV, V, VI y Addenda, 
celebrado entre el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires y la Asociación de 
Anestesia, Analgesia y Reanimación de la Provincia de Buenos Aires, a partir del 1º de 
enero de 2008 y por el término de doce (12) meses, por la suma de pesos cincuenta y dos 
millones ($ 52.000.000), cuyo original pasa a formar parte integrante del presente. 
Art. 2º: Dejar establecido que el convenio que se aprueba por el artículo anterior y el valor 
que se conviene, queda bajo la exclusiva responsabilidad del funcionario que lo propicia. 
Art. 3º: El gasto que se origine con motivo del Acuerdo aprobado por el artículo 1º será 
atendido con cargo a la siguiente imputación: C. INSTITUCIONAL 1.1.1.- 
JURISDICCION 12 - JURISDICCION AUXILIAR 02 - ENTIDAD 0 - CATEGORIA DE 
PROGRAMA: ACO 9 - FINALIDAD 3 - FUNCION 1 - FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO: PROCEDENCIA 1 - FUENTE 3 - PARTIDA PRINCIPAL 3 - 
PARTIDA SUBPRINCIPAL 4 - PARTIDA PARCIAL 2 - Ley Nº 13.786 EJERCICIO 
2008 - pesos cincuenta y dos millones ($ 52.000.000). 
Art. 4º: El presente Decreto será refrendado por el Ministro Secretario en el Departamento 
de Salud. 
Art. 5º: Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y 
pasar al Ministerio de Salud. Cumplido, archivar. 
Claudio Zin; Daniel Osvaldo Scioli 

 
ANEXOS 
Entre el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, representado en este acto por 
su titular, Dr. Claudio Zin, en adelante "EL MINISTERIO", por una parte; y la Asociación 
de Anestesia, Analgesia y Reanimación de Buenos Aires, representada en este acto por su 
Presidente Sr. Claudio Tartaglia y su Secretario General Sr. Carlos Carbajal, en adelante 
"LA ASOCIACION", por la otra, entidad que actúa exclusivamente en nombre y 
representación de sus asociados que adhieran al presente Convenio, para dar cumplimiento 
al objeto del convenio y garantizar la efectiva práctica de los servicios de anestesia, 
analgesia y reanimación, en los efectores públicos de la Provincia de Buenos Aires, las 
partes acuerdan celebrar el presente convenio sujeto a las siguientes cláusulas: 
PRIMERA: El objeto del presente es la contratación de servicios médicos de anestesia, 
analgesia y reanimación, a prestarse durante las 24 horas del día, los 365 días del año, de 
acuerdo a las necesidades que "EL MINISTERIO" establezca, en los Hospitales 
dependientes de la Dirección Provincial de Hospitales enumerados en el Anexo I, cuyas 
prácticas se describen en el Anexo II, que cumplan con las exigencias de las normas de 
Buenas Prácticas y toda otra legislación vigente en la Provincia de Buenos Aires. La 
adhesión perfeccionante de cada uno de los médicos prestadores se conformará a partir de la 
aceptación por parte de "EL MINISTERIO" del Formulario 48, que forma parte del 
presente como Anexo III y que deberá ser entregado por "LA ASOCIACION" por cada uno 
de los anestesiólogos que formen parte del presente convenio, ante la Dirección Provincial 
de Hospitales. Juntamente con la adhesión cada uno de los prestadores deberá acreditar su 
calidad de especialista y matrícula habilitante en la Provincia de Buenos Aires. 
"EL MINISTERIO" a través de la Dirección Provincial de Hospitales se reserva el derecho 
de no aceptar la adhesión a este convenio de aquellos profesionales que no acrediten 
condiciones profesionales, técnicas, éticas y/o legales propias de las prestaciones acordadas 
por el presente. Transcurridos quince días de la recepción, la adhesión respectiva se 
considerará aceptada por el Ministerio si éste no ha efectuado manifestación en contrario, 
aquellos anestesiólogos que adhirieron a través del formulario 48 al convenio 2007 quedan 
automáticamente adheridos a éste salvo que en un lapso de 10 días corridos de entrado en 



vigencia el mismo manifiesten en forma fehaciente su negativa. 
SEGUNDA: "LA ASOCIACION" informará a la Dirección Provincial de Hospitales el o 
los hospitales en los cuales cada anestesiólogo, debidamente adherido a este convenio, 
prestará servicio. "LA ASOCIACION" arbitrará, en la medida de sus posibilidades los 
reemplazos ante ausencias, vacancias y/o cualquier contingencia que impida al profesional 
cumplir con el servicio comprometido por éste. 
TERCERA: Las partes acuerdan que en virtud de los relevamientos realizados por la 
AAARBA durante el transcurso del año 2007 tanto de insumos como de equipamiento en 
cada uno de los hospitales que integran la red prestacional del Ministerio, con el objeto de 
realizar una actualización consensuada y escalonada de los mismos "EL MINISTERIO", en 
la medida de sus posibilidades, procederá a cumplimentar la consecuente actualización en 
un plazo no mayor a 90 días de la firma del presente, conforme a las normas vigentes en 
materia de contrataciones. Se deja constancia que "LA ASOCIACION", se limitó a 
colaborar con "EL MINISTERIO" en los relevamientos mencionados, siendo 
responsabilidad exclusiva de "EL MINISTERIO" la provisión, mantenimiento, estado y 
funcionamiento de los equipos e insumos que provea. 
El Director de cada uno de los nosocomios designará recurso humano (enfermera, auxiliar 
de enfermería) para colaborar con el servicio de anestesiología. 
CUARTA: Como mecanismo de contratación y de pago, se definen los siguientes módulos: 
a) Módulo de actividades programadas: Comprende todas las actividades programadas 
realizadas en un lapso de cuatro horas, lo cual incluye operaciones quirúrgicas, prácticas y 
consultas perioperatorias, tratamiento de dolor, prácticas de reanimación, monitoreo 
cardíaco, prácticas y consultas en sala de recuperación. 
El módulo de cuatro horas será indivisible siendo el módulo de dos horas siempre 
suplementario a la prolongación del módulo de cuatro horas. Las partes acuerdan que el 
tiempo transcurrido desde el ingreso del anestesiólogo al área quirúrgica hasta el inicio de la 
primera cirugía, como así también el intervalo entre procedimientos quirúrgicos deben ser 
considerados como parte del módulo. Asimismo acuerdan que en los casos de cirugías 
suspendidas por causas no atribuibles al anestesiólogo se facturará el módulo pactado 
originalmente y el Coordinador o autoridad hospitalaria podrá sustituir la intervención 
suspendida por otra de duración comparable. 
b) Módulo de Urgencias: comprende 12 horas diarias de trabajo y está destinado a resolver 
las actividades quirúrgicas de urgencia y los estudios de diagnóstico y tratamiento que 
requieran prestaciones anestesiológicas y que correspondan a urgencias médicas. Este 
módulo no será divisible y el anestesiólogo podrá realizar dos módulos consecutivos. En la 
Planilla Resumen Mensual se discriminará entre Módulo de Día de Semana (MUDS) y 
Módulo de Sábados, Domingos y Feriados (MUSDF). 
c) Las partes acuerdan como prácticas anestesiológicas de especial tratamiento las referidas 
a las prácticas quirúrgicas cardiovasculares incluyendo a las reoperaciones que puedan 
derivar de las mismas dentro de las 24 horas de realizada la cirugía y a los trasplantes de 
órganos (receptor), las que se facturarán como tres módulos de planta de cuatro horas. 
d) Las partes acuerdan las siguientes normas para Hospitales con servicios de Cirugía 
Pediátrica: 
Las cirugías neonatológicas reparadoras de malformaciones, en neonatos de 1 hasta 60 días 
de vida, se facturarán como un módulo y medio de actividades programadas. 
Para cirugías pediátricas en niños de más de 60 días hasta 10 años se deberán conformar 
listas quirúrgicas con el objeto de un uso racional de los módulos, facturándose hasta 3 
pacientes por cada módulo de cuatro horas. 
Para las cirugías pediátricas en niños de más de 10 años se facturará según el régimen 
general del convenio. 
e) Las partes acuerdan que el Director de cada una de las unidades hospitalarias podrá, con 
carácter excepcional y de acuerdo a las necesidades del servicio, autorizar a uno de los dos 
anestesiólogos de guardia, a realizar alguna práctica programada (no urgencia) la cual será 
facturada por aquél como medio o un módulo de actividades programadas. Se deja aclarado 
que este requerimiento excepcional sólo podrá llevarse a cabo en los nosocomios que 



cuenten con dos anestesiólogos de guardia. 
Los valores de los módulos establecidos por la presente cláusula se establecen en el Anexo 
VI, que se agrega y pasa a formar parte del presente. 
QUINTA: El Jefe de Servicio o en su defecto, el Coordinador de Anestesiología, creado por 
la Cláusula Décimo quinta del presente, efectuará la programación semanal o diaria de 
módulos en los que se requiere el servicio de anestesia. Por cada prestación, el 
anestesiólogo deberá completar por duplicado y firmar un Parte Anestésico (Anexo IV) 
confeccionado por LA ASOCIACION, provisto por el Hospital, que se incorporará a la HC 
del respectivo paciente y el duplicado se archivará en el Servicio, por el plazo legal de 
guarda. 
Mensualmente el Coordinador de Anestesiología, o el Jefe de Servicio confeccionará, la 
Planilla Resumen Mensual de Anestesia, que como Anexo V se incorpora y pasa a formar 
parte del presente. Dicha planilla contendrá la cantidad y tipo de módulos de actividades 
programadas y de urgencia, así como el anestesiólogo que ha realizado las prácticas. El 
original y la copia serán conformados por el Director del Hospital, en un plazo no mayor de 
48 horas, acreditando con ella la conformidad de los servicios prestados pasibles de ser 
facturados. La planilla original será entregada a "LA ASOCIAClON" y ésta lo incorporará a 
su facturación mensual como documentación respaldatoria exigible por los módulos 
efectivamente realizados de la misma. La falta de conformidad por el Director dará origen 
al débito de la planilla. El duplicado será archivado en el Hospital durante un período 
mínimo de cinco (5) años. 
SEXTA: Las partes acuerdan mantener el programa de estadística anestesiológica de la 
Provincia de Buenos Aires desarrollado y provisto sin cargo por "LA ASOCIACION" a 
este Ministerio durante el transcurso del año 2007. La carga de los datos de los partes 
anestésicos en el Programa continuará siendo responsabilidad del Coordinador o Jefe de 
Anestesiología. 
SEPTIMA: Cuando se instalen equipos de la especialidad en los hospitales que figuran en 
el Anexo I, "LA ASOCIACION" dictará, sin cargo, cursos de capacitación a sus 
profesionales asociados, para actualizarlos en su utilización en el marco del objeto del 
presente convenio. 
OCTAVA: El presente convenio tendrá una duración de 12 meses a partir del 1º de enero de 
2008.  
NOVENA: "El MINISTERIO" abonará mensualmente a "LA ASOCIACION" quien actúa 
como agente de facturación y cobro de los anestesiólogos que adhieran al presente 
convenio, y en los plazos estipulados, toda suma que resulte de la facturación mensual que 
"LA ASOCIACION" presente al Ministerio dentro de los diez primeros días hábiles de cada 
mes. Este monto estará sujeto a los débitos por incumplimiento establecidos en la cláusula 
DECIMO OCTAVA.  
DECIMA: A la facturación se adjuntará la documentación correspondiente a "LA 
ASOCIACION", en su carácter de agente de facturación y cobro, que se detalla a 
continuación: 
a) Facturas B o C original y dos (2) copias. 
b) Planillas Resumen Mensual de Anestesia (Anexo V), en original y dos copias por cada 
Hospital incluido en el Anexo I. 
c) Copia de la Inscripción en el Impuesto a las Ganancias. 
d) Copia de Inscripción en el Impuesto a los Ingresos Brutos. 
e) En caso de estar inscripto en el Convenio Multilateral se debe presentar: CM 01 
(inscripción), CM03 (último pago anual), CM05 (presentación Anual). 
f) Copia del Formulario 404 DPR 
La documentación enunciada es exigida por la Resolución N° 132/00 de la Tesorería 
General de la Provincia.  
UNDECIMA: A los efectos de realizar auditoría técnica sobre la facturación, se crea una 
Comisión de Prestaciones, con profesionales designados por la Dirección Provincial de 
Hospitales y la Dirección General de Administración de este Ministerio. 
DUODECIMA: La Comisión de Prestaciones deberá emitir un informe final de la auditoría 



técnica realizada a las facturas presentadas por "LA ASOCIACION" en un plazo no mayor 
a 10 días. El Director Provincial de Hospitales procederá a conformar las facturas y elevar a 
la Dirección de Contabilidad y Servicios Auxiliares para continuar con su liquidación y 
pago conforme las prescripciones del artículo 70 del Reglamento de Contrataciones 
establecido por Decreto Ley 3.300/72. Cualquier anormalidad producida en el período 
auditado deberá ser subsanada por "LA ASOCIACION" en una refacturación posterior, en 
la que incluirá copia del dictamen de la Comisión de Prestaciones que le diera origen. 
DECIMO TERCERA: Todo profesional anestesiólogo adherido al presente convenio 
deberá contar con un seguro de responsabilidad civil médico para casos de demanda judicial 
por mala praxis médica, o bien contar con un subsidio otorgado por el Fondo de Ayuda 
Solidario deI Colegio de Médicos de la Provincia de Buenos Aires. A tales fines el 
MINISTERIO queda exento de cualquier responsabilidad civil y penal por mala praxis 
imputable al profesional médico prestador. 
DECIMO CUARTA: "EL MINISTERIO" se obliga a abonar a "LA ASOCIACION" las 
facturas que se presenten en cumplimiento del presente convenio y se adecúen a las 
formalidades, contenidos y valores que se establezcan en los Anexos del presente, conforme 
a los plazos establecidos en el artículo 23 del Decreto 2.698/04 modificatorio del Decreto 
3.300/72 reglamentario del Decreto Ley 7.764/71 de Contabilidad. 
DECIMO QUINTA: "EL MINISTERIO" crea en cada uno de los hospitales en los que no 
haya jefe de servicio de anestesiología, la figura del Coordinador de actividades de 
anestesia, analgesia y reanimación, debiendo ser éste un anestesiólogo adherido al presente 
convenio quien asumirá las siguientes funciones: 
a) Ser interlocutor de los anestesiólogos ante las autoridades hospitalarias. 
b) Organizar y comunicar fehacientemente la programación semanal y diaria a la que hace 
mención la cláusula QUINTA del presente. 
c) Participar en la elaboración de protocolos para prestaciones en quirófano, para el 
tratamiento del dolor agudo, crónico y para cuidados paliativos en todas las áreas del 
hospital y aplicaciones anestésicas. 
d) Coordinar las actividades tendientes a lograr una mayor eficiencia del servicio de 
anestesia de cada hospital. 
e) Confeccionar mensualmente la planilla resumen mensual de anestesia (Anexo V) y 
presentar la misma al Director del hospital para su conformación. 
DECIMO SEXTA: Las partes acuerdan que el Coordinador de cada servicio facturará 
mensualmente, en concepto de honorarios por la tarea asumida, la cantidad de módulos de 
actividades programadas que se establecen a continuación: 
1. En aquellos hospitales que utilicen hasta setenta (70) módulos de actividades 
programadas por mes, podrán facturar dos (2) módulos de actividades programadas. 
2. En los que utilicen más de setenta (70) y hasta noventa (90) módulos de actividades 
programas podrán facturar tres (3) módulos de actividades programadas. 
3. En los que utilicen más de noventa (90) módulos de actividades programadas, sus 
honorarios serán de cuatro (4) módulos de actividades programadas. 
DECIMO SEPTIMA: El presente convenio podrá ser rescindido sin expresión de causa por 
cualquiera de las partes con un preaviso realizado en forma fehaciente con una anticipación 
no menor a sesenta días, admitiéndose que hasta un 10% de la totalidad de los 
anestesiólogos adherentes podrán denunciarlo con un preaviso anticipado de treinta días. 
"EL MINISTERIO" se reserva el derecho de rescindir parcialmente el convenio con 
respecto a determinados profesionales. En caso de optar las partes por rescindir el presente 
convenio, los anestesiólogos que formalmente hayan adherido deberán asegurar la 
continuidad de la prestación anestesiológica por el plazo de sesenta (60) días, sin derecho 
alguno a reclamar daños y perjuicios. 
DECIMO OCTAVA: Ambas partes convienen que en caso de incumplimientos serán de 
aplicación las normas previstas en los artículos 74 y 75, y Capítulo V artículo 102 del 
Decreto 3.300/72 reglamentario del Decreto Ley 7.764/71 de Contabilidad. En caso de 
aplicarse sanciones se informará el nombre del o los profesionales involucrados y se 
identificará el hospital donde desempeñan su labor a los efectos de una correcta imputación 



del cargo por parte de "LA ASOCIACION". 
Se deja establecido que conforme al Reglamento de Contrataciones la penalidad será del 
5% sobre los elementos dejados de proveer. 
Se establecen los siguientes incumplimientos: 
a) Ausencia del Hospital sin causa, luego de haber comprometido su presencia al 
Coordinador o Jefe de Servicio 
b) Negativa a cumplimentar una prestación sin causa que lo justifique. 
c) Falta de cumplimentación del Parte Anestésico. 
d) Falta de carga de los datos de los Partes Anestésicos en el Programa referido en la 
Cláusula Sexta, en los hospitales que cuentan con Coordinador de Anestesiología. 
Las sanciones pecuniarias especiales por incumplimiento serán: 
a) Primer incumplimiento: descuento de pesos cien ($ 100) de la facturación del mes del 
incumplimiento o de uno posterior. 
b) Segundo incumplimiento: descuento de pesos doscientos ($ 200) de la facturación del 
mes del incumplimiento o de uno posterior. 
c) Tercer incumplimiento: descuento de pesos trescientos ($ 300) de la facturación del mes 
del incumplimiento o de uno posterior. 
d) Al producirse un nuevo incumplimiento posterior al tercero, "EL MINISTERIO" podrá 
rescindir parcialmente el presente convenio con respecto al profesional que ha incumpIido. 
DECIMO NOVENA: Este convenio se integra también con seis anexos que a continuación 
se enuncian: 
Anexo I Listado de Hospitales incluidos en el Convenio. 
Anexo II Listado de Prestaciones Anestesiológicas. 
Anexo III Formulario 48 Declaración Jurada - Adhesión al convenio del médico anestesista. 
Anexo IV Parte Anestésico. 
Anexo V Planilla Resumen Mensual de Anestesia. Conformado por el Director del 
Hospital, actuará como documentación respaldatoria de la facturación mensual de la 
ASOCIACION, con características de remito. 
Anexo VI Módulos de Anestesia. 
VIGESIMA: Las partes y los profesionales anestesiólogos que adhieran al presente 
renuncian expresamente al fuero federal que pudiera corresponder según su nacionalidad y 
se someten a la jurisdicción de los tribunales contencioso administrativo del Departamento 
Judicial La Plata para la resolución de cualquier controversia derivada de la aplicación del 
presente convenio. 
VIGESIMO PRIMERA: A los efectos de notificaciones entre las partes derivadas de la 
aplicación del presente convenio, "EL MINISTERIO" constituye domicilio especial en la 
calle 51 número 1120, piso tercero, oficina 316 -Dirección Provincial de Hospitales- de la 
ciudad y partido de La Plata; y "LA ASOCIACION" hace lo propio en la calle Ugarte 
número 2270 de la localidad de Olivos, partido de Vicente López, comprometiéndose ésta a 
notificar al Ministerio dentro de los tres días cualquier cambio de domicilio. 
En prueba de conformidad se firman dos (2) ejemplares del mismo tenor y a un solo efecto 
a los 27 días del mes de diciembre del año 2007. 
Claudio Tartaglia Pulcini  Claudio Zin 
Presidente Ministro de Salud 
Carlos A. Carbajal - Secretario General 
ADDENDA 
Convenio Marco 
Entre el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, representado en este acto por 
su titular, Dr. Claudio Zin, en adelante "EL MINISTERIO", por una parte; y la Asociación 
de Anestesia, Analgesia y Reanimación de Buenos Aires, representada en este acto por su 
Presidente Dr. Claudio Tartaglia y su Secretario General Sr. Carlos Carbajal, en adelante 
"LA ASOCIACION" por la otra, entidad que actúa en nombre y representación de la 
totalidad de los médicos anestesiólogos prestadores en los nosocomios dependientes del 
MINISTERIO, en el marco del CONVENIO, suscripto entre las partes con fecha 21 de 



diciembre de 2007, con vigencia a partir del 1º de enero del corriente, que tramita por 
expediente 2900-45202/07 y alcance 1 convienen en celebrar la presente addenda al 
mencionado documento, conforme a la siguiente cláusula: 
PRIMERA: Agréguese en el Anexo I -HOSPITALES INCLUIDOS EN EL CONVENIO- 
que forma parte del Convenio Marco, el Hospital Zonal General "Dr. Posadas" de la 
localidad de Saladillo (Código 2995), como efector en el que los socios de la 
ASOCIACION se comprometen a prestar servicios de anestesia, analgesia y reanimación, 
conforme la Cláusula Primera del mencionado convenio y en los términos deI mismo. 
En prueba de conformidad se firman tres (3) ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efecto, a los 21 días del mes de febrero del año 2008, en la ciudad de La Plata partido del 
mismo nombre de esta Provincia de Buenos Aires. 
Claudio Tartaglia Pulcini  Claudio Zin 
Presidente Ministro de Salud 
Carlos A. Carbajal - Secretario General 
ANEXO I 
CONVENIO ANESTESISTA 
HOSPITALES INCLUIDOS EN EL CONVENIO 
Cod. Dep. Nombre Corto Dep. 
2974  Alende 
2934 Ana Goitía 
2978 Belgrano 
2956 Bocalandro 
2924 Calcuta Teresa de 
2922 Carmen Virgen del 
2928 Carrillo 
2904 Cestino 
2987 Cetrángolo 
2979 Cordero 

CRAI Norte 
CRAI Sur 

2930 Dubarry 
2980 Erill 
2969 Eva Perón 
2966 Evita 
2937 Evita Pueblo 
2964 Fiorito 
2991 Gandulfo 
2910 González Catán 
2959 Grierson 
2968 Güemes 
2981 Iriarte 
2986 Julio de Vedia 
2970 Korn 
2997 Las Flores 
2926 López Narciso 
2989 López y Planes 
2983 Lobos 
2961 Ludovica 
2958 M. y L. de la Vega 
2957 Malvinas 
2976 Martínez Magdalena V. de 



2923 Meléndez 
2925 Melo 
2954 Mercante 
2912 Mi Pueblo 
2955 Oñativia 
2927 Paroissien 
2971 Penna José 
2920 Piñeyro 
2965 Presidente Perón 
2990 San José 
2962 San Juan de Dios 
2929 San Roque 
2975 Tetamanti 
2992 Videla Dorna 
ANEXO II 
CONVENIO ANESTESISTA 
Prestaciones Contenidas en los Módulos de Anestesia 
Actividades Programadas 
Operaciones Quirúrgicas 
Prácticas y Consultas Perioperatorias 
Tratamiento del Dolor 
Prácticas de Reanimación 
Monitoreo Cardíaco 
Prácticas y Consultas en Sala de Recuperación 
Prestaciones Contenidas en los Módulos de Anestesia 
12 Horas Urgencias 
Operaciones Quirúrgicas 
Prácticas de Reanimación 
Monitoreo Cardíaco 
Recuperación Paciente 
ANEXO III 
CONVENIO ANESTESISTA 
FORMULARIO Nº 48 
Presto expresa conformidad a la totalidad de los términos acordados entre el Ministerio de 
Salud y la Asociación de Anestesia, Analgesia y Reanimación de la Provincia de Buenos 
Aires por el período que se inicia el 01 de enero de 2008. 
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